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A D V E U T E S C I A O T I C I A L . 

L a s l e y e s , órdenes y anunc ios que hayan de Insertarse en 

los BCÍITIMES ortciALEs $c han de mandar al Jefe Polí t ico 

« s p e c l i v o , por c u y o conducto se pasarán á los Editores de 

•os menc ionados per iódicos. 

.>••.' de 6 de Abril de 1839 . ) 

Se publica todos los diaa, excepto los domingos. 

PRECIOS DE S C S C I U C I O S . — E n esta capi ta l , l l evado á domic i l io , 2 : 5 0 pesetas mensua les 

ant ic ipadas; fuera de e l la , 3 '50 al mes; 9 el t r imestre; 1S el semest re , y 2S'50 por un a ñ o . — 

Se admiten suscr ic iones en Madrid, eu la Administración del BÚLETIS, plaza de San t i a 

g o , 2 .—Fuera de esta capi ta l , directamente por medio de curta á la Admin is t rac ión, con 

inc lus ión del importe del t iempo de abono eu s e l l o s . — U n número sue l to 50 cént imos de 

peseta . 

A D V E R T E N C I A E D 1 T O B I A L . 

Las d ispos ic iones de las Autor idades, excepto l as que se *» 

á instancia depar te no pobre, se insertarán oficialmente; a s i 

m ismo cualqu ier anunc io concerniente al serv ic io nac ional 

que d imane de las m ismas ; pero los de interés part icular p a 

garán 50 cént imos de peseta por cada l inea de inserc ión . 

Uüliitfuü CiVil. 

secretaría.- -¿lecciones.— Circular. 

Los Sres. Alcaldes de esta provincia 
en cuyos pueblos corresponda hacer elec
ción de Diputado provincial, tendrán pre
sente que, según dispone el art. 31 de la 
ley EWctoral de 20 d6 Agosto de 1870 y 
mi circular de 4 del actual, las céJulas 
talonarias deberán estar entregadas á los 
electores en sus respectivos domicilios 
áutes del día 25 del corriente. 

De) cumplimiento de este servicióos* 
pero me daráu aviso dichas Autoridades 
municipales, á quienes prevengo que es
toy dispuesto á ser inexorable en la apli
cación de las penas que marca la ley COQ 
los que no cumplan exactamente esta de* 
l icada v precisa operación. 

Madrid 18 de Agosto do 1880.=El 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
ñola. 

Secretaria.—Negociad j ó.° 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad procederán 
á la busca y captura de Antonio Estecha 
García, de 20 años do edad, natural do 
Colmenar dé Oreja, en esta provincia, sol
tero, de oficio camarero, cuyas señas son: 
estatura ciuco pies, polo castaño, cejas 
idem, ojos negros, uariz, cara y boca re
gulares, barba naciente, color pálido, 
confinado cu el Destacamento penal do 
esta Corte, de donde se ha fugado en el 
día de ayer, y caso de ser habido, remi
tirlo á la cárcel de hombres de esta capi
tal á disposición de este Gobierno. 

Madrid 17 de Agosto de 18S0.=E1 
Gobernador, A, Conde de Heiedia-Spí-
nola. 

en el desempeño de toda clase de cargos * 
provinciales y municipales é inscripción 
en las matrículas do la cnseñauza que 
no sea gratui ta, para admitir cualquier 
clase de reclamaciones y conceder l icen
cias para abrir establecimientos, s i tuar 
puestos en la vía publica ó expedir car
ti l las de sirvientes.» 

Lo que traslado á V. para su conoci
miento y puntual obsorvaucia en la par
te que le incumbe. 

Dios guarde á V. muchos años.=Ma-
dr i l 16 de Agosto de 18S0. -A . Conde 
de Hered¡a-Spíaola.=Sr. Alcalde de 

Diputación provincial. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Debiendo satisfacer los Ayun
to nienlos de la provincia dentro 
de los cinco primeros dias dul mes 
de Agosto próximo l;is cuotas del 
primer trimestre del ejercicio de 
1880-81 para gastos provinciales, 
me dirijo á los Sr\iS. Alcald s á lin 
de que se sirvan disponer ingre
sen las sumas correspondientes 
en la Depositaria de la Corpora
ción dentro del plazo marcado. 

Madrid 30 de Julio de 1880.= 
El Presidenie, El Conde de la Ro
mera. 

Secretarla.—Negociado 6.* 

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
me comunica con fecha 18 de Julio últ i 
mo la Real orden que sigue: 

«Excmo. Sr.: Enterado el Rey 
(Q. D. G.) de lo manifestado por la Direc
ción general de Impuestos acerca de la 
necesidad d e q u e se dé exacto cumpli
miento por parte de los funcionarios pú
blicos á lo dispuesto en los artículos Ú al 
14 de la instrucción de 27 de Julio de 
1877 sobre cédulas personales, á fin 
de que los rendimientos de este impues
to no sufran en lo sucesivo el decreci
miento que actualmente se observa; 

M. ha tenido á bien disponer se exci
te «1 celo de V. E., como do su Real 
orden lo ejecuto, para que recuerdo á 
8U9 dependencias el deber en que so 
hallau de no dar curso á ninguna exposi
ción, instancia ó reclamación sin que los 
interesados acrediten eu la forma debida 
tener 1 a cédula persoual correspondiente; 
^ "para que cuide de que so exija el ex
presad o documento, con arreglo á los ar

adlos 2, 11 y 12 de dicha iustruccion, 

Sesión de 23 de Julio de 1880. 

Señores que asistieron: 
Calvo.— Cassá.— Foronda.— Guillen 

(D. Mariano). — Gómez Parreño. — Ló
pez.—Melgar. — Mellado. — Morales. — 
Morcillo.—Narbon.—Pozo.—Prast.—Re
gidor.—Revuelta.—Rojas.—Serantes.— 
San Martin de la Vara (Secretario).— 
Sr. Presideute. 

Abierta á las nueve de la mañaua 
bajo la presideucia dol Sr. Conde de la 
Romera, se leyó y fué aprobada el acta 
do la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Quedar enterada de un oficio en que 
el Cronista de esta Corporación Sr. bom
bóla da cuenta del estado en que so en
cuentran sus trabajos para escribir la 
Historia do la Diputación provincial de 
Madrid desdo su creación hasta nues
tros dias, y pasar dicho oficio á la Comi
sión de Gobierno interior. 

Quedar enterada de una comunica
ción de la Sociedad protectora de ani
males y plantas, dando gracias por el 
concurso que esta Corporación le presta. 

Dar l a 3 gracias al Sr. Presidente de 
esta Corporación por haber interpretado 
fielmente los sentimientos de la misma 
felicitaudo á SS. MM. con motivo del 

' cumpleaños de la Reina, y autorizarlo 

para quo eu el dia del santo de d icha j 
.augusta Señora reitere la fel ici tación. 

Quedar enterada con agrado del e x 
presivo te legrama transmit ido á esta ¡ 
Corporación por el Sr. Jefe superior de i 
Palacio y á nombre de SS. MM. en con- | 
testac ión al que fué dir igido por el señor 
Presideute. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los d ic támenes emit idos por 
las r ;spect ivas Comisiones, eu la forma 
s igu iente: 

Comisión de reforma de las plantillas. 

Se dio cuenta de un dictamen, eu el 
que, después de varias coasi. leraciones y 
razonamientos, so proponía quo todas las 
dependencias centra les formasen un solo 
cuerpo, l lamado «Administrat ivo ds la 
provincia,» bajo la p laut i l lagouera l s i 
gu ien te : 

Pesetas. 

Secretario 8.730 
Contador 7.000 
Depositario 6.000 
Jefe de Negociado de i.' clase.... 5.000 
Dos id. d e 2 . a clase, á 4.000 8.000 
Oficial l.° 3.500 
Archivero 3.500 
Cinco Oficiales de la clase de se 

gundos, á 3.000 15.000 
Cinco id de terceros, á 2 .500 . . . 12.000 
Un Cobrador-avudanle de Caja.. 2.500 
Diez Oficiales «le la clase de cuar

tos, á 2.000 20.000 
Cinco Auxiliares, á 1.750 8.750 
Ocho escribientes de la clase de 

primeros, á 1.500 12.000 
Diez id. de la clase de segundos, 

á I .2Í0 12.500 
Seis id. de la clase de acogidos, 

á 090 5.940 

Esta planti l la se descompone en las 
s igu ieu tes : 

SECRETARÍA. 

Secretario 
Un Jefe de Negociado dé I" clase. 

- Un id. de id. de 2 . a 

Un Oficial primero. 
Tres Oficiales segundos. 
Cuatro id. terceros. 
Siete id. cuartos. 
Tres Auxiliares. 
Siete escribientes primeros. 
Seis id. segundos. 
Dos id. acogidos del Hospicio. 
Coste total de la dependencia, 79.480. 

Las plazas de ujieres serán desempeñadas 
por dos empleados que la Comisión provin
cial designe de entre los de la Diputación. 

CONTADURÍA. 

Contador. 
Jefe de Negociado de 2 . a clase. 
Un Oficial de la de segundos. 
Un id. de la de terceros. 
Dos id- de la de cuartos. 
Un Auxiliar. 
Uu escribiente de la clase de primeros. 
Dos id. de la de segundos. 
Coste total de la dependencia, 26.250. 

DEPOSITARÍA. 

Depositario. 
Un Oficial de la clase de segundo*.. 
l ' .obr.idoi-a\udante de Caja. 
Un Oficial de la clase de cuartos. 

Un Auxiliar. 
Un escribiente de la clase de segundos. 
Tres id. de la de acogidos. 
Coste total de la dependencia, 19.470. 

Kl <: •>;>!•. i I ' ! - lyulante de Caja será nom
brado por el ÍOJÍOI» á prOpuestjq del Deposi
tario. 

A R C H I V O . 

Archivero. 
Escribiente calígrafo. 
Un escribiente de la clase de segundos. 
Un id. de la de acogidos. 
Coste i i»I - * 1 dé la dependencia, 7.490. 

PORTERÍA. 
I 'csctas. 

Perlero mayor, Conserje 2.000 
Cuatro porteros de estrados, 

á 1.200 4.800 
Portero del exterior 975 
Seis ordenanzas, á 879/9. . . . . 5.279 76 
Un id. encargado de las es

tufas 758 
Un id. de la clase de acogidos.. 270 
Tres id. de id. id., á 210 720 

Coste total 11.749 76 

Se propone también quelos empicados 
de los Establecimientos do Beneficencia 
constituyan un cuerpo llamado «Admi
nistrativo de la Beneficencia provincial,» 
con arreglo á la siguiente plantilla g e 
neral: 

IVse las . 

Dos Directores do I." clase, á 4.500. 9.000 
Dos id. de 2 . a , á 3.500 7.000 
Dos Interventores de ' 1 . a clase, 

á 3.000 6.000 
Dos id. de 2. a , á 2.500 5.00«> 
Un Oficial de la clase de prime

ros 2.000 
Un íd; de la de segundos I.750 
Cuatro Auxiliares, A t.500 6.000 
Tres Comisarios de entradas, 

á 1.500 4.500 
Diez escribientes, á \ .250 12.500 

Es ta planti l la se descompone de la 
s igu ien te manera: 

H O S P I T A L P R O V I N C I A L . 

Un Director de 1. a clase. 
Un Interventor de id. 
Un Oficial de la clase de primeros. 
Un Auxiliar. 
Un Comisario de entradas. 
Siete escribientes. 
Coste total, 21.250. 

HOSPICIO. 

Un Director de I . a clase. 
l'n Interventor de id. 
Un Oficial de la clase de segundos. 
Un Auxiliar. 
Un Comisario de entradas. 

Las plazas de escribiente Serán d e s e m 
peñadas por acogidos, que ascenderán á es
cribientes del escalafón general en una de 
cada tres vaeantes que ocurran. 

Coste total, 12.250 pesetas. 

H O S P I T A L D E S A N J U A N I)K D IOS. 

Un Director de 2 . a clase, 
l'n Interventor de id. 


